Información general sobre las condiciones para el devengo y cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio
1056 Viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.
 
Ejercicio 2019: No se contemplan gastos por viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.
Ejercicio 2020: No se contemplan gastos por viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.
Ejercicio 2021: No se contemplan gastos por viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.
Ejercicio 2025: No se contemplan gastos por viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.
